
 

 Página 1 de 2 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ABRIL DE 2022 

DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ POR 

LA QUE SE CONVOCAN DOS PUESTOS DE SUPERVISOR/A DE UNIDAD 

(HOSPITALIZACIÓN Y DOCENCIA) EN ESTE CENTRO ASISTENCIAL  

_________________________________________________________________________ 
 

Advertidos errores en la Resolución de 18 de abril de 2022 de la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario La Paz por la que se convocan dos puestos de Supervisor/a de 

Unidad (Hospitalización y Docencia) en este centro asistencial para su cobertura 

mediante el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

109 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, se procede, por la presente, a su corrección: 

 

Primero. 

En la base segunda de la convocatoria: Requisitos de Participación, apartado 1),  

donde dice: 

“De titulación: estar en posesión del título de Grado o Diplomado Universitario en 

Enfermería expedido, homologado y/o convalidado por el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional.” 

 

debe decir: 

“De titulación: estar en posesión del título de Grado o Diplomado Universitario en 

Enfermería expedido, homologado y/o convalidado por el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional. Al puesto de Supervisor/a de Unidad de Docencia (puesto 1-B), 

también podrá optar el personal en posesión del título de Grado o Diplomado 

Universitario en Fisioterapia, Terapia Ocupacional o Logopedia.”  
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Segundo. 

En el Anexo III de la convocatoria: baremo para las convocatorias de Supervisor/a de 

Unidad, apartado 3: experiencia profesional,  

 

donde dice: 

“Por cada mes trabajado como Enfermero/a en el Sistema Nacional de Salud.” 

debe decir: 

“Por cada mes trabajado como Enfermero/a en el Sistema Nacional de Salud (puesto 1-

A) Por cada mes trabajado como Enfermero/a, Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional o 

Logopeda en el Sistema Nacional de Salud (puesto 1-B)” 

 

Tercero. 

Teniendo en cuenta el contenido de la corrección de errores efectuada, se amplía el 

plazo de presentación de solicitudes para el puesto 1-B: Supervisor/a de Unidad 

(Docencia), hasta el día 18 de mayo de 2022. 

 

Hágase público para general conocimiento. 

 

 

Dado en Madrid, a 25 de abril de 2022 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 
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